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1. [bookmark: _30j0zll]OBJETIVO
[bookmark: _1fob9te]Establecer los lineamientos para la identificación y evaluación de las fuentes de contribución a la incertidumbre de los procesos de medición en el Laboratorio ___________________ de la Universidad Nacional.

2. [bookmark: _3znysh7]ALCANCE
   Este procedimiento aplica a todos los procesos de medición involucrados en los ensayos a desarrollar en el Sistema de Gestión de la Calidad del Laboratorio ___________________.

3. [bookmark: _2et92p0]DEFINICIONES
3.1. Incertidumbre de las mediciones: Parámetro no negativo que caracteriza la dispersión de los valores atribuidos a un mensurando, a partir de la información que se utiliza.
3.2. Fuentes posibles de incertidumbre: entre algunas se mencionan las siguientes:
a. Definición incompleta del mensurando;
b. Realización imperfecta de la definición del mensurando.
c. Muestreos no representativos –la muestra medida puede no representar el mensurando definido;
d. Conocimientos inadecuados de los efectos de las condiciones ambientales sobre las mediciones, o mediciones imperfectas de dichas condiciones ambientales;
e. Errores de apreciación del operador en la lectura de instrumentos analógicos;
f. Resolución finita del instrumento o umbral de discriminación finito;
g. Valores inexactos de patrones de medición y materiales de referencia;
h. Valores inexactos de constantes y otros parámetros obtenidos de fuentes externas y usados en los algoritmos de reducción de datos;
i. Aproximaciones y suposiciones incorporadas en los métodos y procedimientos de medición;
j. Variaciones en observaciones repetidas del mensurando bajo condiciones aparentemente iguales.
3.3. Error de medid máximo permitido (EMP): conocido también como Error Total, error máximo tolerable. Es el valor extremo del error de medida, con respecto al valor de referencia de una magnitud conocida, permitido por especificaciones o regulaciones para una medida, un instrumento de medida o un sistema de medida determinados. 

4. [bookmark: _tyjcwt]RESPONSABILIDADES
4.1. Encargado del  Laboratorio: es el responsable de:
· La destinación de los recursos necesarios para las actividades del proceso de evaluación de la incertidumbre de los procesos de medición del Laboratorio.
· Revisar y aprobar los informes de evaluación de incertidumbres.

4.2. Encargado de Calidad: es el responsable de:
· Coordinar las actividades del proceso de evaluación de evaluación de la incertidumbre.
· Elaborar los informes de evaluación de la incertidumbre de los procesos de medición involucrados en los ensayos.
· Asegurar la integración de los resultados obtenidos en la evaluación de la incertidumbre con los medios de comunicación de los resultados de los ensayos a los clientes.

5. [bookmark: _3dy6vkm]PROCEDIMIENTO

5.1. Identificación y análisis de las fuentes de incertidumbre.
5.1.1. El Encargado de Calidad debe organizar reuniones de círculos de calidad donde el personal se dedique mediante diferentes herramientas a la identificación de las fuentes de contribución a la incertidumbre.
5.1.2. Las herramientas a utilizar pueden ser las siguientes, sin limitarse a ellas:
· Lluvia de ideas
· Diagrama de Ishikawa
· Diagrama de árbol de decisión
· Análisis de 5 M
· Diagrama de relaciones
· Agregar más de ser necesario
5.1.3. Las fuentes de incertidumbre identificadas deben ser documentadas en el registro de minuta de reuniones código y posteriormente el Encargado de Calidad deberá definir cuáles de éstas son significativas al ensayo, para esto puede hacer uso de las siguientes herramientas, sin limitarse a ellas:
· Diagrama de Pareto
· Diagrama de afinidad
· Diagrama matricial
· Matrices de análisis de datos
· Agregar más de ser necesario

5.2. Evaluación de las fuentes de incertidumbre significativas
5.2.1. La evaluación de las fuentes de incertidumbre identificadas como significativas debe realizarse en los registros de Informe de Evaluación de Incertidumbre código, éstos deben seguir los lineamientos del procedimiento de Gestión Documental código y deben incluir los siguientes apartados:
· Título
· Objetivo
· Alcance
· Identificación de fuentes de incertidumbre significativas
· Evaluación del aporte a la incertidumbre de las fuentes significativas: incluye detalle del cálculo realizado.
· Evaluación de la incertidumbre total del ensayo
· Conclusiones
· Control de cambios
· Revisión y aprobación del informe
· Agregar más de ser necesario
5.2.2. Los registros de informe de evaluación de incertidumbre se deben elaborar para cada ensayo que se desee acreditar o ya se encuentre acreditado y deben ser revisados y actualizados periódicamente según los cambios en las fuentes de incertidumbre.
5.2.3. Para ensayos o muestreos, que la contribución sea mayor a 1/3 del componente de incertidumbre de mayor peso ya es significativa.

6. [bookmark: _1t3h5sf]EJEMPLOS DE CÁLCULOS
[bookmark: _GoBack]Colocar ejemplos de cálculo de incertidumbre

7. [bookmark: _4d34og8]REGISTROS
Colocar el código y el respectivo nombre

8. [bookmark: _2s8eyo1]REFERENCIAS
8.1. Norma INTE ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. INTECO, Costa Rica, 22 de diciembre del 2017.
8.2. Norma INTE/ISO 31000:2011.  Gestión del riesgo. Principios y directrices. INTECO, Costa Rica, 04 de noviembre del 2011.
8.3. ECA.MC-PO02 Política de incertidumbre de las mediciones. Versión 03. Ente Costarricense de Acreditación, Costa Rica, 18 de febrero del 2014.

9. [bookmark: _17dp8vu]CONTROL DE CAMBIOS
	Apartado
	Cambio
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